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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ,
Presidente Municipal Constitucional de
Heroica Ciudad de Huajuapan de León,
Oaxaca, a sus habitantes hace saber:

Que, en sesión ordinaria de Cabildo,
celebrada el CINCO DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, el
Honorable Cabildo, emitieron los siguientes
ACUERDOS.

PRIMERO. – Se aprueba la integración
del consejo editorial de la revista
denominada “ÑUU DEE”, quedando
conformado de la siguiente manera: 
1.- PRESIDENTE DEL CONSEJO
EDITORIAL: LICENCIADO LUIS DE
LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ.
2.- SECRETARIO TÉCNICO Y DISEÑO
EDITORIAL: CRONISTA MUNICIPAL,
LICENCIADO SANTIAGO IGNACIO
BARRAGÁN ZAMORA. 
3.- COORDINACIÓN GENERAL:
LICENCIADA BERTHA SILVA
BÁRCENAS. 
4.- CONSULTORES TECNICOS:
INGENIERO IRVING SUMANO SOLIS Y
PROFESOR FERMÍN REYES CASTRO. 
5.- COMUNICACIÓN SOCIAL:
LICENCIADO GEOVANNY VALENTÍN
MORALES RAMÍREZ. – 

SEGUNDO: Publíquese la presente
determinación en la Gaceta Municipal,
que por turno corresponda.

Dado en la sesión ordinaria de cabildo, del
Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad
de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca,
el día  cinco de agosto del año dos mil
veinticinco, por los ciudadanos LUIS DE
LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ,
PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL; MARTHA ELSA
GARCÌA MANZANARES, SÍNDICO
HACENDARIA; OTHÒN ABEL SIBAJA
SUÀREZ, SÍNDICO PROCURADOR DE
JUSTICIA; ANNEMIE HOFFMANN
SÀNCHEZ, REGIDORA DE HACIENDA;
VALENTINA TERESA VÁZQUEZ
AMBROCIO, REGIDORA DE
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO
URBANO; CARLOS DAVID LÒPEZ MORA,
REGIDOR DE SALUD Y MEDIO
AMBIENTE; MELINA MENDOZA RAMÌREZ,
REGIDORA DE TURISMO, CULTURA Y
DEPORTES; LUIS GUADALUPE MORALES
HERNANDEZ, REGIDOR DE
DESARROLLO ECONÒMICO; JANNETH
ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ, REGIDORA
DE AGENCIAS Y COLONIAS; MARIO
GALICIA LARA, REGIDOR DE AGUA Y
ECOLOGÌA; LETICIA SOCORRO
COLLADO SOTO, REGIDORA DE
DESARROLLO SOCIAL Y
AGROPECUARIO; MARÌA DE JESÙS
SÀNCHEZ MACEDA, REGIDORA DE
DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE
GÈNERO Y PARTICIPACIÒN CIUDADANA;
ENRIQUE CAMARILLO RAMÌREZ,
REGIDOR DE EDUCACIÒN, DOY FE. C.
JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS,
SECRETARIO MUNICIPAL.

ATENTAMENTE
«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ»

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ.
PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL.

C. JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS
SECRETARIO MUNICIPAL.
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ,
Presidente Municipal Constitucional de
Heroica Ciudad de Huajuapan de León,
Oaxaca, a sus habitantes hace saber:

Que, en sesión extraordinaria de Cabildo,
celebrada el VEINTICUATRO DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO, se llevó a cabo la
disculpa pública a la ciudadana ERIKA
OLMOS GARCÍA O ERIKA EDITH
OLMOS GARCÍA, en su calidad de
víctima indirecta.
Lo anterior a efecto de dar cumplimiento
al acuerdo emitido en sesión ordinaria de
cabildo de fecha 19 de agosto de 2025 y
de la sentencia dictada dentro del
expediente número 02/2023 de la Sala
Constitucional y Cuarta Sala Penal
Colegiada del Tribunal del Tribunal
Superior de Justicia del Estado de
Oaxaca.

Dado en la sesión extraordinaria de
cabildo, del Honorable Ayuntamiento de
Heroica Ciudad de Huajuapan de León,
Estado de Oaxaca, el día  veinticuatro
de agosto año dos mil veinticinco, por
los ciudadanos LUIS DE LEÓN
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL;
MARTHA ELSA GARCÌA 

MANZANARES, SÍNDICO
HACENDARIA; OTHÒN ABEL SIBAJA
SUÀREZ, SÍNDICO PROCURADOR DE
JUSTICIA; ANNEMIE HOFFMANN
SÀNCHEZ, REGIDORA DE
HACIENDA; VALENTINA TERESA
VÁZQUEZ AMBROCIO, REGIDORA
DE INFRAESTRUCTURA Y
DESARROLLO URBANO; CARLOS
DAVID LÒPEZ MORA, REGIDOR DE
SALUD Y MEDIO AMBIENTE; MELINA
MENDOZA RAMÌREZ, REGIDORA DE
TURISMO, CULTURA Y DEPORTES;
LUIS GUADALUPE MORALES
HERNANDEZ, REGIDOR DE
DESARROLLO ECONÒMICO;
JANNETH ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ,
REGIDORA DE AGENCIAS Y
COLONIAS; MARIO GALICIA LARA,
REGIDOR DE AGUA Y ECOLOGÌA;
LETICIA SOCORRO COLLADO SOTO,
REGIDORA DE DESARROLLO
SOCIAL Y AGROPECUARIO; MARÌA
DE JESÙS SÀNCHEZ MACEDA,
REGIDORA DE DERECHOS
HUMANOS, IGUALDAD DE GÈNERO
Y PARTICIPACIÒN CIUDADANA;
ENRIQUE CAMARILLO RAMÌREZ,
REGIDOR DE EDUCACIÒN, DOY FE.
C. JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS,
SECRETARIO MUNICIPAL.

ATENTAMENTE
«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ»

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ.
PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL.

C. JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS
SECRETARIO MUNICIPAL.
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ,
Presidente Municipal Constitucional de Heroica
Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a sus
habitantes hace saber:

Que, en sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el
VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO, el Honorable Cabildo, emitió el
siguiente ACUERDO.

PRIMERO. - Se faculta a la Titular de la
sindicatura hacendaria, como representante
jurídico del ayuntamiento, para la firma de los
contratos a que alude el dictamen, realizando
los actos necesarios para ello y respetando en
todo momento, las condiciones establecidas
en el dictamen, en términos del artículo 71 de
la Ley Orgánica Municipal del estado de
Oaxaca. 

SEGUNDO. - En el contrato de promesa que se
realizará relativo a la donación condicional
planteada, deberán estipularse sin excusa, ni
pretexto, las condiciones señaladas en la
consideración quinta del presente dictamen. 

TERCERO. -Una vez cumplidas las
condiciones establecidas en el dictamen, se
desincorpora del patrimonio municipal, la
fracción de terreno descrita en la
consideración tercera del dictamen y se
autoriza su donación a favor del Instituto
Estatal de Educación Pública de Oaxaca. 

CUARTO. - Publíquese el presente dictamen,
en la gaceta municipal que por turno
corresponda y en el periódico oficial del
gobierno del estado de Oaxaca; debiendo
enviarse al Honorable Congreso del Estado,
para su conocimiento, una vez que se cumpla
la condición impuesta en el último párrafo del
punto número 1, y la expresada en el punto 2
de la consideración quinta de esta resolución.  

QUINTO. - Si por causas imputables al
donatario, la escritura pública a que se refiere
la consideración quinta de este dictamen, no
puede realizarse o formalizarse, este quedará
sin efectos, y el inmueble retornará con las
mejoras que llegare a tener, al patrimonio
municipal; debiendo el municipio, publicar
dicha determinación en la gaceta municipal
que por turno corresponda.

Dado en la sesión ordinaria de cabildo, del
Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad de
Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, el día  
veintiséis de agosto del año dos mil
veinticinco, por los ciudadanos LUIS DE LEÓN
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; MARTHA
ELSA GARCÌA MANZANARES, SÍNDICO
HACENDARIA; OTHÒN ABEL SIBAJA SUÀREZ,
SÍNDICO PROCURADOR DE JUSTICIA;
ANNEMIE HOFFMANN SÀNCHEZ, REGIDORA
DE HACIENDA; VALENTINA TERESA
VÁZQUEZ AMBROCIO, REGIDORA DE
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO
URBANO; CARLOS DAVID LÒPEZ MORA,
REGIDOR DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE;
MELINA MENDOZA RAMÌREZ, REGIDORA DE
TURISMO, CULTURA Y DEPORTES; LUIS
GUADALUPE MORALES HERNANDEZ,
REGIDOR DE DESARROLLO ECONÒMICO;
JANNETH ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ,
REGIDORA DE AGENCIAS Y COLONIAS;
MARIO GALICIA LARA, REGIDOR DE AGUA Y
ECOLOGÌA; LETICIA SOCORRO COLLADO
SOTO, REGIDORA DE DESARROLLO SOCIAL
Y AGROPECUARIO; MARÌA DE JESÙS
SÀNCHEZ MACEDA, REGIDORA DE
DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE
GÈNERO Y PARTICIPACIÒN CIUDADANA;
ENRIQUE CAMARILLO RAMÌREZ, REGIDOR
DE EDUCACIÒN, DOY FE. C. JOSÈ LUIS SILVA
BÀRCENAS, SECRETARIO MUNICIPAL.

ATENTAMENTE
«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ»

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ.
PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL.

C. JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS
SECRETARIO MUNICIPAL.
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ,
Presidente Municipal Constitucional de
Heroica Ciudad de Huajuapan de León,
Oaxaca, a sus habitantes hace saber:

Que, en sesión ordinaria de Cabildo,
celebrada el VEINTISÉIS DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, el
Honorable Cabildo, emitió el siguiente
ACUERDO.

PRIMERO. - Son acreedores a recibir
la medalla “General Antonio de León
2025” el DOCTOR MARCUS WINTER,
DOCTOR EN ARQUEOLOGÍA Y EL
MAESTRO RAMÓN DE LA CRUZ RÍOS
SOLANO. 

SEGUNDO. – Se aprueba realizar la
condecoración a los acreedores a la
Medalla “General Antonio de León” en
sesión solemne y pública de cabildo,
el día lunes ocho de septiembre del
año 2025 a las 10:00 horas, en la
explanada de la Libertad de Expresión. 
 
Dado en la sesión ordinaria de cabildo,
del Honorable Ayuntamiento de Heroica
Ciudad de Huajuapan de León, Estado
de Oaxaca, el día  veintiséis de agosto
del año dos mil veinticinco, por los
ciudadanos LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ
SÁNCHEZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL; MARTHA ELSA
GARCÌA MANZANARES, SÍNDICO
HACENDARIA; OTHÒN ABEL SIBAJA
SUÀREZ, SÍNDICO PROCURADOR DE
JUSTICIA; ANNEMIE HOFFMANN
SÀNCHEZ, REGIDORA DE HACIENDA;
VALENTINA TERESA VÁZQUEZ
AMBROCIO, REGIDORA DE
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO
URBANO; CARLOS DAVID LÒPEZ
MORA, REGIDOR DE SALUD Y MEDIO
AMBIENTE; MELINA MENDOZA
RAMÌREZ, REGIDORA DE TURISMO,
CULTURA Y DEPORTES; LUIS
GUADALUPE MORALES HERNANDEZ,
REGIDOR DE DESARROLLO
ECONÒMICO; JANNETH ITHALIVI
SALAZAR LÒPEZ, REGIDORA DE
AGENCIAS Y COLONIAS; MARIO
GALICIA LARA, REGIDOR DE AGUA Y
ECOLOGÌA; LETICIA SOCORRO
COLLADO SOTO, REGIDORA DE
DESARROLLO SOCIAL Y
AGROPECUARIO; MARÌA DE JESÙS
SÀNCHEZ MACEDA, REGIDORA DE
DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE
GÈNERO Y PARTICIPACIÒN
CIUDADANA; ENRIQUE CAMARILLO
RAMÌREZ, REGIDOR DE EDUCACIÒN,
DOY FE. C. JOSÈ LUIS SILVA
BÀRCENAS, SECRETARIO MUNICIPAL.

ATENTAMENTE
«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ»

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ.
PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL.

C. JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS
SECRETARIO MUNICIPAL.
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ,
Presidente Municipal Constitucional de
Heroica Ciudad de Huajuapan de León,
Oaxaca, a sus habitantes hace saber:

Que, en sesión ordinaria de Cabildo,
celebrada el VEINTISÉIS DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, el
Honorable Cabildo, emitió el siguiente
ACUERDO.

PRIMERO. - Se autoriza otorgar en
comodato a las Colonias SAN RAFAEL
PRIMERA SECCIÓN; LAS PALMAS
TERCERA SECCIÓN; LÁZARO
CÁRDENAS PRIMERA SECCIÓN;
BARRIO LOMA BONITA, ACATLIMA;
SALTO DEL AGUA; LAS AZUCENAS,
ACATLIMA, por conducto de los
presidentes de las colonias aludidas,
respectivamente, los bienes inmuebles
marcados con los números 1,2,3,4,5, y 6
descritos en el antecedente dos del
dictamen, con las precisiones realizadas
en la consideración quinta; por el
término de tres años. 

SEGUNDO. - Se faculta a la Titular de la
sindicatura hacendaria, como
representante jurídico del ayuntamiento,
para la firma de los contratos de
comodato correspondientes, realizando
los actos necesarios para ello y
respetando en todo momento, las
condiciones establecidas en el
dictamen.   

Dado en la sesión ordinaria de cabildo, del
Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad
de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca,
el día  veintiséis de agosto del año dos
mil veinticinco, por los ciudadanos LUIS
DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ,
PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL; MARTHA ELSA
GARCÌA MANZANARES, SÍNDICO
HACENDARIA; OTHÒN ABEL SIBAJA
SUÀREZ, SÍNDICO PROCURADOR DE
JUSTICIA; ANNEMIE HOFFMANN
SÀNCHEZ, REGIDORA DE HACIENDA;
VALENTINA TERESA VÁZQUEZ
AMBROCIO, REGIDORA DE
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO
URBANO; CARLOS DAVID LÒPEZ MORA,
REGIDOR DE SALUD Y MEDIO
AMBIENTE; MELINA MENDOZA RAMÌREZ,
REGIDORA DE TURISMO, CULTURA Y
DEPORTES; LUIS GUADALUPE MORALES
HERNANDEZ, REGIDOR DE
DESARROLLO ECONÒMICO; JANNETH
ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ, REGIDORA
DE AGENCIAS Y COLONIAS; MARIO
GALICIA LARA, REGIDOR DE AGUA Y
ECOLOGÌA; LETICIA SOCORRO
COLLADO SOTO, REGIDORA DE
DESARROLLO SOCIAL Y
AGROPECUARIO; MARÌA DE JESÙS
SÀNCHEZ MACEDA, REGIDORA DE
DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE
GÈNERO Y PARTICIPACIÒN CIUDADANA;
ENRIQUE CAMARILLO RAMÌREZ,
REGIDOR DE EDUCACIÒN, DOY FE. C.
JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS,
SECRETARIO MUNICIPAL.

ATENTAMENTE
«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ»

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ.
PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL.

C. JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS
SECRETARIO MUNICIPAL.


